
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL ESTADO DE SINALOA 

PRSE N TE: 

'> tr. r·<-~.: ~.l. ~ -

El suscrito NOE QUEVEDO SALAZAR, representante propietario del Partido 

Sinaloense, personalidad que tengo acreditada ante este Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral del Estado de Sinaloa; señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones el ubicado en Domicilio Conocido Calle Ramón Corona No. 

330, Colonia Centro, Culiacán, Sinaloa; autorizando para recibir a los lics. José 

Ramón Bonilla Rojas, Eduardo Barrios Berna!, Orlando del Rosario Gutiérrez 

López, Jorge Aguirre Pérez, Francisco Adrián Rodríguez Espinoza y/o Obdulio 

Arroyo Alvarado; así mismo autorizo el correo electrónico pasjuridico@gmail.com; 

ante ustedes con respeto comparezco para exponer lo siguiente: 

En términos de !o dispuesto por !os artículos 28, 29 fracción !, 34, 37, 38, 39, 40, 

116 y demás relativos de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Sinaloa, vengo a 

piesentai RECURSO DE REVISION en contra de los acueidos tomados 
ilPn::llmPntP nnr PI r.nn~Pin nPnPr::ll rfpl ln~tih 1tn l=IPMnr::ll Pn PI l=~fartn rfp ~in::\ln::\ 
... -;;;:,- .. ···-·· ... - r-· -· --··--,- --··-·-· --· ···--·-- ... - -·----·-· -·· -· -- ... --- -- -·· ·-·-- • 

en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2021, sesión en la cual se emitió el 

"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE SINALOA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA 

PROCEDENCIA DE LA. SOUCffUD DE REGISTRO DE CANDID-ATURA.S A LA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, SINDICATURAS EN PROCURACIÓN, Y 

REGIDURIAS POR EL SISTEMA DE MAYORÍA RELATIVA, DE OCHO 

AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SINALOA, PRESENTADAS EN 

NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021"; por lo 
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que teniendo reconocida persona!!dad con !a que se comparece a !nterponer e' 

presente RECURSO DE REVISIÓN en contra del acuerdo referido tomado en 

dicha sesión de manera ilegal, toda vez que por la comisión de conductas que 

considero contravienen los artículos 1, 41 fracción V apartado A y 116 fracción 

el artículo 87 párrafos 2, 9 y 15 de la Ley General de Partidos Políticos; así 

como el artículo 61, de la Ley de Instituciones y Procedimiento Electorales 

del Estado de Sinaloa; por lo que solicito a este Consejo General instruya el 

PROr.J=nlMU=NTO PARA RJ=~()I \/J=R J=I RJ=r.l IR~() nJ= RJ=\/l~l()N Pn t'.nntr:::1 ~ .. ·----- .......... - ...... - ...... - ....... ____ .. - .... -- .... ___ ... __ -- ..... _ ..... _ .. _ .... , -·· -- .. ·---- --
los mencionados. 

El domicilio de los demandados es el ubicado en Paseo Niños Héroes #352 Ote. 

'nt. 2 Co!onia Centro C.P. 80000 C!.!!iacán, S!na!oa. Para que pueda ser 

emplazado a juicio. 

En cumplimiento a los requisitos establecidos por los artículos 37, 38 y 39, de la 

Ley de! Sistema de Medios de !mpugnacion en Materia E!ectora! y de Parucipac!ón 

Ciudadana para el Estado de Sinaloa; se cumplen con los requisitos siguientes: 

1.- Nombre del actor; ya ha quedado debidamente establecido en el proemio del 

nrP~ntP P~r.ritn PI nnmhrP rfp mi m:::mrt:::intP int 1:::1lmPntP PI rtPI ~' 1~r.ritn v l"'::tr:!'¡r.fpr .... .. ---··--- ---· ..... -, -· ··-···-·- -- ...... ···-··--· ... -, ·.::>---····-·· ... - -· --· ....,_...,._-..... _ .1 - ·-·--· ... -· 

con el que me apersono, con nombre que han quedado plasmado en el proemio y 

firma al final de esta promoción. 

~t- Dom!ci!!o para oír y rec!b!r notificaciones y en su caso e! correo e!ect...róniro: d~ 

la misma manera lo he señalado en el proemio de este documento. 

111.- Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería: se añexa 

rlnr.11m$:)ntn irtlmPn r.nn $:)1 l'ttiP ~ .:::1r.r$:)rfit::1 mi N)r~nn::ilirl::1rt :::1ntP ~• ln~titutn ----·· ·-··-- ·--··-- --·· -· ..,-- -- --· --·- ........ -· __ .. _ .. ___ -· ·-- -· ···------
Electoral del Estado de Sinaloa. 
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~V.- Reso!!.!ción imp!.!gnada y a! responsab!e de! mismo: 1 n r.nndih 1vP PI -- --· ·----, - -· 
"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE SINALOA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA 

PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A LA 

REGIDURIAS POR EL SISTEMA DE MAYORÍA RELATIVA, DE OCHO 

AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SINALOA, PRESENTADAS EN 

CANDIDATURA COMÚN POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 

DEMOCRÁTICA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021"; por el 

que se aprueba el registro de las y los candidatos en candidatura común de 

ocho Ayuntamientos presentadas por lo partidos políticos en ei mismo 

referidos y la autoridad emisora resulta ser el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Sinaloa. 

V - N:::irr:::ir.iñn FYnrP~:::t v r.l:::ir:::i rlP In~· - - .. _ ._... .... __ .. _ .. .. -·-..... .. - -- .1 -- - .. ~ - - .. __ ... 

HECHOS 

PR~~ERO.- Con fecha 23 de diciembre de! 2020 !os partidos po!!ticos Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática presentaron 

ante el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa propuesta de Convenio de 

Coalición Total en las 24 Diputaciones de Mayoría relativa y la Gubernatura del 

Est:::ido de Sina!oa. 

SEGUNDO.- El día 2 de enero del 2021 se aprobó el Convenio de Coalición Total 

en las 24 Diputaciones de Mayoría relativa y la Gubernatura del Estado de Sinaloa 

presentado por los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional 

y de la Revolución Democrática, por parte de Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Sinaloa. 
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TFRr.FRO - l=I rfí::t ?1 rf~ m::tr?n rfpl ?n?1 In~ P::trtirfn~ Pnlítir_n~ Ar_r_iñn N::tr_inn~I ·-· ------· -· -·- -· -- ···-·-- --· --- · ·--. -·---- .. - ·· ---- . ·--·-· · · ·--·-··-·11 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática presentaron ante el 

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa propuesta de registro en Candidaturas 

Comunes en ocho Ayuntamientos. 

CUARTO.- Con fecha 01 de abril de 2021, e! suscrito fu! convocado como 

representante del Partido Sinaloense, por el Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, a la sesión extraordinaria a celebrarse el 

dia 2 de abril de 2021, a las 23:00 horas, en la sala de sesiones de este órgano 

electora!, sujetándose a! s!gu!ente ORDEN DEL D!A: 

Primero.- Verificación de asistencia, declaración del quórum legal, en su 

caso, e instalación de la sesión. 

~nntfn - P.rnm.¡p~t::t rfi~r_1-1~ifm v ·Pn ~•• r_::to:::.n ::mrnh::\l"ilm rfPI Prnv~n rfp --.;;;;,-··-- - .. ·-r-----, -·----·-·· ,, -·· -- ____ , -,... ·----·-· · --· .. ·-,-- .... - --
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se aprueba el manual que contiene los Materiales 

Didácticos para la Capacitación sobre el Desarrollo de los Cómputos para el 

Procew Electora! Loca! 2020-2021 . 

Tercero.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre el Regist.ro de las Plataformas Electorales 

presentadas por los Partidos Políticos y los Candidatos Independientes, en el 

Proceso Electoral Local 2020-2021 . 

Cuarto.- Propuesta, discusión y , en su caso, aprobación de los Proyectos de 

Acuerdo relativos a las solicitudes de registro a la Gubematura, presentadas 

por los Partidos Políticos y la Coalición "Va por Sinaloa", en el Proceso 

Electora! Local 2020-2021. 

Cuartn.1 - Pron11~.t::1 rli~,...H~iñn v Pn !:.11 r~~n ::inmh::tr.!ón rt~ PmvPMn rtP - · .... - ,...--- --, - ·- - -- ·- ·· ,, , - ·· -- ----, -r · -----··- ·· -- · · ·-1--·-- --
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 
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de !a Candidatura a ~a Gubematura presentada por !a Coalición "Va por 

Sinaloa", integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, en el Proceso Electoral Local 

2020-2021. 

C!.H!rto.2.- Propuest~. discusión y, en su caso, aprobación de! Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de la Candidatura a la Gubernatura del Estado de Sinaloa, presentada por el 

P~rtirln tiPI Tr~~in Pn PI Prnr..P~n l=IPrtnr~I J nr.~J ?0?0.?0?1 . - - --- --· ~----.J-• -· · - · . · ----- - ·----·-· ----· ---- --- · · 

Cuarto.3.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de la Candidatura a la Gubernatura del Estado de Sinaloa, presentada por el 

Partido Verde Ecologista de México, en el Proceso Electoral Local 2020-

2021. 

r.11:11rtn A - Prnn11P~fa tiic:trHc:tiñn " Pn c:tn r.~·c:tn ~nrnh~r.iñn rlPI Prnvpr.fn rfp ---·-- .. ...... ·-,-----, -·----·-·· ,,, -·· -- ----, ~,..·----·-· · --· . ·-,-- ... - --
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de la Candidatura a la Gubematura del Estado de Sinaloa, presentada por el 

Partido Movimiento Ciudadano, ~ e! Proceso E!ectora! Loca! 2020-2021. 

Cuarto.5.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de la Candidatura a la Gubernatura del Estado de Sinaloa, presentada en 

Candidatura Común por los Partidos Políticos Morena y Sinaloense, en el 

Proceso Electoral Local 2020-2021. 

C• 1:11rtn R - Prnn1 1Pd~ rfü~r.11c:tiñn v Pn c::.11 r.~c::.n ::lnrnh~r.~ón rli:>I Prnvpr.tn rfp 
--... ----- •• - ..... ----, -·----·-· · ./ I -·· -- ____ , -,..· ----·-·. ---· .. .. -,-- ... - --

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 
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rli> l::t r.::tnrlirl::tt11r::t ::t l::i ~' 1hPrn::ih 1r::t rfPI l=d::trln rlP ~i~ln::t nrPc:.i:>nt::trl::t nnr PI -- ·- --··-·--~-·- - ·- ----···- ... -·- --· __ .., ___ -- -···-·--• r·---··--- r- · -· 

Partido Encuentro Solidario, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Cuarto.7.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de la Candidatura a la Gubernatura del Estado de Sinaloa, presentada por el 

Partido Redes Sociales Progresistas, en el Proceso Electoral Local 2020-

2021 . 

Cuarto.8.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de la Candidatura a la Gubernatura del Estado de Sinaloa, presentada por el 

Partido Fuerza por México, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Quinto.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los Proyectos de 

Acuerdo relativos a las solicitudes de registro a las Diputaciones presentadas 

por los Partidos Políticos y la Coalición "Va por Sinaloa", en el Proceso 

Electoral Loca! 2020-2021. 

011intn 1 - Prnnt •~t::i- rlic:.r.11c:.iñn v Pn c:.11 r.::i-c:.n ::tnrnh::ir.ión rlPI PrnvPMn rfp __ .... ___ ....... ·-r----, -·----·-·· J' -·· -- ----, -r·----·-· · -- · · · -,-- ... - --

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 

Registro de la Candidatura a Diputaciones por el Sistema de Mayoría 

Re!ativa en !os Distritos E!ectorafes Locales, presentadas por !a Coa!ic!ón "Va 

por Sinaloa", integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, en el proceso electoral local 

2020-2021. 

Qu!nto.2.- Propuesta, discus!ón y, en su caso, aprobación de! Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve soore la procedencia áe la Solicitudes de 

Registro de Candidatura a Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa 
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en !os Dist!itos E!ectora!es Loca!es, así como !a !ista Estata! de Cand!daturas 

a Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional, presentadas 

por el Partido del Trabajo, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Ouinto.3.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 

Registro de Candidatura a Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa 

Pn lnc:t nic:ttritnc:t t=IPt"tnr~IP-c:t t nt"~IPc:t ~c:tí t"nmn I~ lic:tt~ t=c:tt~fal rfp ~~ntiiti~tur~c:t -·· ·-- _____ .. ... __ -·-- ... -·-·-- _______ , --· --···- ·- ··-- -- ... --. -- --··-·----·--
a Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional, presentadas 

por el Partido Verde Ecologista de México, en el Proceso Electoral Local 

2020-2021. 

Qu!nto.4.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de! Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 

Registro de Candidatura a Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa 

en !os Distritos E!ectora!es Loca!es, así como !a Hsta Estata! de Cand!daturas 

a Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional, presentadas 

por el Partido Movimiento Ciudadano, en el Proceso Electoral Local 2020-

2021 . 

Ouintn ~ • Prnn11P~t~ tiic:tt"11c:tiñn v Pn c:t11 <'~n ~nrnh~r.ión tiPI Prnv~n rfp --···-- .. - ..... ·-r----, -·----·-·· ,, -· · -- ----, -r-·----·-·· --· . ·-,---- --
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 

Registro de Candidatura a Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa 

en !os Distritos Electorales Locales, presentadas en Candidatura Común por 

los Partidos Políticos Morena y Sinaloense, en el proceso electoral local 

2020-2021. 

Quinto.6.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 
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R~ic::.trn rli:> r.:::mrlirl::th 1r::t- ::t f)int 1t~rinn~ nnr PI ~idPm~ rlP M~vnrí~ Ri:>l~tiv~ . ·-¡:)·---- -- --··-·--·-·- - -·r----·-··-- r--· - · -·-·-···- -- ···-,-··-. --·----

en los Distritos Electorales Locales, así como la lista Estatal de Candidaturas 

a Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional, presentadas 

por el Partido Encuentro Solidario, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Ouintn 7 - Prnn11Pc::.fa rlic::.l"11c::.iñn v i:>n c::.u l".::IC::.n ~nrnh~t"iñn rlol PrnvPl"tn rlP __ ... ______ - . ·- .... ----, -·----·-· · _,, -·· -- ____ , -,...·----·-·· --· . ·-,-- ... - --
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 

Registro de Candidatura a Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa 

Pn lnc::. f)idritnc::. ~IPl"tnr~IPc::. 1 nl"~li:>c::. ~c::.í r:nmn I~ lid~ ~c::.t~t~I rlP r.~nrtirt~tur~c::. -·· ·-- _____ ... __ -·----·-·-- --------, --· --···- ·- · ·-~ -- ... - ... -· -- --··-·-- ... -·--
a Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional, presentadas 

por el Partido Redes Sociales Progresistas, en el Proceso Electoral Local 

2020-2021. 

Q!.!!nto.8.- Propuest~, discusión · y, en su caso, aprobación de! Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 

Registro de Candidatura a Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa 

en !os Distritos E!ectora!es Loca!es, así como !a !!sta Est~ta! de Cand!daturas 

a Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional, presentadas 

por el Partido Fuerza por México, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Quinto.9.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 

Registro de la lista Estatal de Candidaturas a Diputaciones por el Principio de 

RPnri:>c::.i:>nt~t".ión Prnnnrl"inn~I nri:>~Pnt~rl::1c::. nnr P1 P~rtirln Al"r.ión N~r:inn~I c>n · ---r· ---- .. .. --·- · · · · -,--· -·-··-·1 ,.... ---· ... ____ r-- · - · · - · ... __ · .. --·-·· • ---·- · .. - ·, - · .. 

el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Quinto.10.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 

Registro de la lista Estatal de Candidaturas a Diputaciones por el Principio de 
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Repres~tac!ón Pro-por-ckma!, presentarlas por e! Partido Revo!ucionar!o 

Institucional, en el Proceso Electoral Local 2020-2021 . 

Quinto.11.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo Gen-eral del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 

Registro de la lista Estatal de Candidaturas a Diputaciones por el Principio de 

Representación Proporcional, presentadas por el Partido de la Revolución 

Democrática, en e! Proceso E!ectora! Loca! 2020-2021 . 

Quinto.12.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 

Registro de la lista Estatal de Candidaturas a Diputaciones por el Principio de 

Representación Proporcional, presentadas por el Partido Sinaloense, en el 

Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Qu!nto."!3.- Pro-puest::l, discusión y, en su caso, aprobación de! Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitudes de 

Registro de la lista Estatal de Candidaturas a Diputaciones por el Principio de 

Representación Proporcional, presentadas por el Partido Morena, en el 

Proceso Electoral Local 2020-2021 . 

Sexto.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los Proyectos de 

Acuerdo re!aHvos a !as soHcitudes de reg!stm a !os Ay1.mt~mientos 

presentadas por los Partidos Políticos, en el Proceso Electoral Local 2020-

2021. 

Sexto.1.- Proouesta. discusión v. en su caso. aorobación del Provecto 
• • .. # # • -

de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Sinaloa, mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la 

Solicitud de Registro ae cana1aaturas a !a Presidencia Municipal, 

S!!'!!fü~aturas ~· Proc!.!rac!ór! y Reg!dur!as por ~ S!st~ma ~ Mayoria 
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RAlativa tlA ~hl'\ AvnntamiAntA~ An Al F~tatln tlA Sinalna nr~Antatfac 
.... _ .. __ ..... -, -- ----- ... ·-1 -----····-··--- --· -- ------ -- -···-·--, r" ---· ... -----

en Candidatura Común por los Partidos Políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, en el 

Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Sexto.2.- Propuesta, discus~ón y, en su caso, aprobación de! Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 
Ri>nirh 1rí::l~ nnr PI ~i~tPm::l rfp M::lvnrí::l RPl::ltiv::l ::l~Í r .nmn rfp l:;i~ lid:;i~ .. --;:>---.. ·-- I"'-· -· -·- ... -· · ·- -- .... _, -· ............ _ ............. _, -- · --···- -- --- ··- ---

Municipales de Regidurías de Representación Proporcional en los 

Ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, presentadas por el Partido del 

Trabajo, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Sexto.3.- Propuest::l, discusión y, en su caso, aprobación de! Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 
Ri>nirh 1rí::l~ nnr PI ~i~tPm::l rfp M::lvnrÍ::l RPl::ltiv::l ::l~Í r .nmn rfp l::i~ lid::.~ .. --o:>·--· --- ..... -· -- --- .. -·-·- -- ·-·-, -· ·- ... _._.. ..... _, --· --·. ·- -- ·-- ... _ ... __ 

Municipales de Regidurías de Representación Proporcional en los 

Ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, presentadas por el Partido Verde 

Ecologista de México, en el Proceso ElectOial Local 2020-2021. 

Sexto.4.- Propuest::l, discusión y, en su caso, aprobación de! Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 

Regidurías por el Sistema de Mayoría Relativa, así como de las listas 

Municipales de Regidurías de Representación Proporcional en los 

Ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, presentadas por el Partido 

Movimiento Ciudadano, en el Proceso Electoral Local 2020-2021 . 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 

RPnin1 irí::t~ nnr PI ~¡_~tpm::\ -rlP M::tv.f\d::t- RPl::tti-\-1-::l .t'IP n-t f-inr.p. AvunfamiPnt~ Pn .... -w-·--· ·-- ,..._. -· -·- ... -···- -- ·-·-,-· ·- .. ·- ·- ... ·--1 -- ..... -···-- ... , - ··-····- ··--- - ·· 

el Estado de Sinaloa, presentadas en Candidatura Común por los Partidos 

Morena y Sinaloense, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Sexto.6.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 

R~tfffas por e! Sistema de May-orfa Re!at!va, asf como de !as listas 

Municipales de Regidurías de Representación Proporcional en los 

Ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, presentadas por el Partido 

Encuentro Solidario, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

s .. ..rtn 7 - Prnru IPd::t rli~rJ ·~i-An \1 ~ ~11 ("::\~O ::\nrnh::tl"iñn rfpl Prn\IPMn ('fp ------·· ..... ·-r-----, -·----·-·· ,, -·· -- ----, -,..·----·- ·· -- · . ·-,--... - --

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 

Reg!cturfas por e! füstema de- Mayorfa Re!-ativa, asf como cte ~as !!stas 

Municipales de Regidurías de Representación Proporcional en los 

Ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, presentadas por el Partido Redes 

Sociales Progresistas, en el Proceso Electoral Local 2020-2021 . 

s .. rin A - P-rnru IPd::t rli~t ·~iñn V Pn ~· • ("::\~n ::\nrnh::\("~Ón rlPI P-rnvPMn fip ___ ..,. _____ .. _,... ___ ,_, -·----·-·· ,, ....... -- ____ , _..,...·-----·-· · --· .. _, ____ --
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 

Regkturias por ~ Sist€ma de Mayoria Re!ativa, asf como de !as !!stas 

Municipales ele Regiaurras ae Representación Proporcional en los 
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por México, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Sexto.9.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 

Regidurías por el Sistema de Mayoría Relativa, de diez Ayuntamientos, así 

como de !as Hst~s Mt.midpa!es de- R~urfas de- Represent~c!ón 

Proporcional en los Ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, presentadas por 

el Partido Acción Nacional, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Sexto.10.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 

RPnirl11rí::t~ nnr ~ Sid~::t ~ M::tvnri::t R~::tt.i-\1::t ~ti~? Avunt::tmiPnt~ ~~í · --v·--· ·-- r-· -· -----· · ·- -- ·-·-, -· ·- · --·--· · -, -- - ·-- · ... , -··--····-· .... __ , --· 

como de las listas Municipales de Regidurías de Representación 

Proporcional en los Ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, presentadas por 

el Partido Revolucionario Institucional, en el Proceso Electoral Local 2020-

2021. 

Sexto.11.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 

Regidurías por el Sistema de Mayoría Relativa, de seis Ayuntamientos, así 

como de las listas Municipales de Regidurías de Representación 

Prnnnrrinn::tl Pn I~ Avu-nt::imiPntn~ Pn Pl J:'~t::trln ~ Sin::tln::t nr~Pnt~rl~~ nnr ... - .... -·-··-··-· -·· __ .._ .... ,-··-····-··--- -·· -· ------ -- -···-·--, r·---··----- r--· 

el Partido de la Revolución Democrática, en el Proceso Electoral Local 2020-

2021. 
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Sexto-.12.- Propuesfa, mscus!ón y, en su caso-, aprobación de! Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 

Regidur!as por eJ Sfstema ñe Mayorfa R~atwa, -Oe Ayuntamfentos, así como 

de las dieciocho listas Municipales de Regidurías de Representación 

Proporcional en los Ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, presentadas por 

el Partido Sinaloense, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Sexto.13.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de! Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro 

de Candidaturas a la Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y 

Regidurías por el Sistema de Mayoría Relativa, de Ayuntamientos, así como 

de las dieciocho listas Municipales de Regidurías de Representación 

Proporcional en los Ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, presentadas por 

el Partido Morena, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Séptimo.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

mediante el cual se expide el Lineamiento para la Realización de Debates 

Públicos entre Candidatas y Candidatos en el Proceso Electoral Local 2020-

2021. 

Octavo.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del estado de Sinaloa 

mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la Realización del 

Monitoreo de Medios Impresos y Digitales por parte del Instituto Electoral del 

t=c:.t::lrln ~ ~in::l-lnQ. n~::1- ~ Pr(V'~.n- J=~pr.w::l-J ?fl.?l\. ?0?1 ----- -- -···-·--, ,..._... - -· .. ----- -·-- .... -· -· ---- --- .. 

Noveno.- Clausura. 

QUINTO.- El día 2 de abril de 2021, se llevo a caoo la ses1on e>-.'traordinana del 

~nn,:t~in ~~n~::ll rl~I ln~füutn t=U>Mnr::l-1 ~ ~ t=c:.t::1-rln rl~ ~in::\ln::\ ::\ l::\,:t ?~·nn hnr::\,:t ------,- --· ·- ·-· --· ···------ ------ ·-· - · · -- ----- -- -···-·-- - --- ---·-- ··-·--· 
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arriba señalado, cabe destacar que la sesión culminó a la 01 :18 horas del día 03 

de abril del 2021. 

SEXTO. En esa misma sesión mediante Acuerdo de esa mismas fechas se aprobó 

el registro de candidaturas a la presidencia municipal, sindicaturas en procuración 

y regidurías por el sistema de mayoría relativa, de ocho Ayuntamientos en el 

Estado de Sinaloa, presentadas en candidatura común por los partidos políticos 

Acción Naciona!, Revolucionario !nstituciona! y 0€>· !a Revo!uc~ Democrática. 

PRECEPTOS VIOLADOS 

De los hechos narrados esta representacion considera que las conductas 

desplegadas por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 

se viola lo establecido en los artículos 1, 41 fracción V apartado A y 116 fracción 

!V apartado b de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

rPfl>rPnl"'.i ::l ::l In~ Prinrinin~ rlP r.Prt&:o?::i 1 Pn::llirl::irl v J=m 1irl::lrl m 1,:. ::i l::i IPtr::l nn~ · - · - · -··-·- - ·-- .. ·· ··-·r- ·-- -- __ _____ , --;:i-··--- , -...,----- -.-- - ·- ·- - - ··--
dicen: 

"Artículo 41 . ... 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 

través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, 

en ios términos que estabiece esta Conséitución. 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 

estatal. la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

márima oublicidad v obietivülad serán nrincioios rectores. . "" "" . . 
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" 

"Artículo 116 . ... 

!V De confor.~ldad oon las bases establecidas en esta C-0nstltucl6n y !as 

leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 

materia electoral, garantizarán que: 

,, 

• b funr.inn ~f-nr;¡I ,::¡ r,::¡rnn d11t #;¡e -- .. _ .. _ .... _ .. ___ -·----·-·1 - ---~- -- ·--
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad; 

En el mismo orden de ideas lo establecido en el artículo 87 párrafos 2, 9 y 15 de la 

Ley General de Partidos Políticos que a la letra contempla: 

2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para 

l::t~ PIPrr.innP~ AA ~nhPrn~r mnut::ui~ ::\ I~ lPni~l::th •r::t~ lnt"::tl~ rfp 
·-- -·---·-··-- -- ----· ··---·, -·r""_..,, ____ - ·-- ·-~·-·- ... -· -- · ---·-- --

mayoría relativa y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados 

a la Asamblea Legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federa!. 

9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un 

mismo proceso electoral federal o local. 
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participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo 

que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección." 

l=n lo r:nnr.~niPnti:> :::i- J:::i- uni.ftVmirl::ui pj. ::i.rtír:1W'I R1 rU:>. l:::i- J Pv rli=> Jn~tih1,..innP~ v -·. ·- --· ·--·. ··-· .... _ - ·- -· ···-· .. ··--- -· -· .... _.._ ._ - . -- ·- --, -- ... _ ....... --·-··-- , 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el cual nos dice: 

ªArtículo 61. Dos o más partidos pueden postular y registrar al mismo 
candidato, fórmula, planilla o lista de candidatos, pero para ello es 
indispensable el consentimiento de éstos. 

(Derogado mediante decreto No. 89, publicado el 06 de febrero de 2017) 

Derogado. 

La postulación de candidatos mediante candidaturas comunes deberá ser 
uniforme. Los partidos políticos que participen en esta forma de 
postulación, únicamente podrán hacerlo con el mismo o /os mismos partidos 
polfticos, en todas las elecciones en que estén participando" 

AGRAVIOS 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 

trasgredió los principio Constitucionales de Certeza, Legalidad y Equidad mediante 

sus actuaciones al haber aprobado, en la sesión extraordinaria que se desarrolló 

entre los últimos minutos del 02 de abril del 2021 y los primeros minutos del 03 de 

abril del 2021 , el "Acuerdo mediante el cual se resuelve sobre la procedencia de la 

~nli,..it11rl rU:>. r$.>Oi~trn. rli=> r:::i.nrlirl:::i-tur:::i-~ :::i- l:::i- Pr~~i:::i- Mnnir.in:::i-1 ~inrlir~t11r:;i~ Pn --··-· ... -- -- . -;¡:J·-- - -- --··-·-- ... -·-- - ·- .. --·--··-·- ···-···-- ..... -·, -···-·-- .. -·-- -· · 
Procuración, y Regidurías por el sistema de Mayoría Relativa, de ocho 

Ayuntamientos en el estado de Sinaloa, presentadas en Candidatura Común por 

los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

RPvnh1riñn í1Pm<V"r~tir::l PO pt nr""'~npfpr:tnr:::i-l lnr::::i-1 ?0?0-?0?1" rlit"h::l :;iM11:;iriñn ..... ---·--·-·· --···--·- ... ·--, -·· -· r·----- -·----·-· ·---· ---- --- . , -·-··- -- ... ---·- ·· 
del órgano electoral local del estado de Sinaloa trasgrede la Certeza y Legalidad 

misma que radican en las acciones que se efectúen por las autoridades 

administrativas y jurisdiccionales electorales, deben ser veraces, reales, objetivas, 
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con los hechos concretos, esto es, que el resultado de los procedimientos sea 

completamente verificable, fidedigno y confiable, de ahí que la certeza y legalidad 

se conviertan en presupuestos obligados de la demociacia. Piincipios que no se 

r:11mnliAron ::1-I h::1-hAr ~nr~ r~rufüi::itul'~~ rAmun~ -Pn r:nrru:>ntn- tr::1-~nrPrliAnrfo Al __ .. ....... .... -. - .... -· .. .. ._.._ - · -.-· ----- --··-·-._.. .. _. ____ .... ._.. . ·-- - ·· -- ···- ·· .... - ..... ._.._;;:,· --"-··-- _ .. 
marco jurídico aplicable y obligatorio, así como inobservando de los criterios 

expedidos por los órganos jurisdiccionales estatal y federales en la materia. 

En el mismo sentido son violentados los principio Constitucionales de Certeza y 

Legalidad por parte de la autoridad electoral recurrida, al no hacer efectivo 

derecho al voto, de manera libre, universal, cierta, secreta y directa, como la 

máxima expresión de la soberanía popular, ya que con la aprobación de dicho 

::1-l"l IPrrfn ~ nrinri7::1- Pl nPr~hn rlP- ::\~('\("'i~r:iñn rlP- In!:. n::1-rtirfnq_ nnlítir.n!:. !:.nhrP I::¡ ----·-- -- r"··-··-- -· --·--··- -- - - --·--·-·· -- ·-- r-·-·--- ..... -··-·--- -- -· - ·-
Certeza, Legalidad y Uniformidad que deben garantizar dichos instrumentos. 

De igual forma al permitir la autoridad electoral local la coexistencia de las figuras 

asociativas de Coalición y Candidatura común por parte de los mismos partidos 

políticos causa confusión en el electorado ya que son los mismos partidos 

políticos, pero en la figura asociativa de Coalición participan con una sola 

plataforma electoral y en el caso de las Candidaturas Comunes cada partido 

nnlítir.n r.nntiPnrfP r:.nn !:.t 1 nrnni::.- nt:.:1-t:.:1-fnrm::\ P!PMn.r::I-! tr::1-!:.nrPrl~rlo rnn ~tn 1::1-
r - · · -- - -- · ·-- · ·-- --·· -- r·-r·- r·---·-·· ··- -·----·-· ---;;,·--·-··-- --·· ---- ·-
Certeza y la Legalidad que debe de atenderse en todo el sistema jurídico 

Mexicano y particularmente en materia electoral, principalmente para salvaguardar 

el efectivo derecho al voto, de manera libie, universal, cierta, secreta y directa. 

~F~l INnn - 1 ::1- Autnrirl::trl rP!:.nnn!:.::ih~ Pm-i!:.nr~ ~ ::1-rt 1-PrAA mPrli:.:1-ntP Al "'' 1::1-I !:.A --------- -- . ----··--- ·--r-··---·- -····--·- --· ----·-- ···--·-··-- - · ---· --
resuelve sobre la procedencia de la solicitud y registro de candidaturas a 

presidencia municipal, sindicaturas en procuración y regidurías por el sistema de 

mayoría relativa, de ocho ayuntamientos en el Estado de Sinaioa, presentadas en 

candidatura común por los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, en el proceso electoral local 2021-

2021; por el que se aprueba el registro de las y los candidatos en canaiaarura 

común de ocho Ayuntamientos presentadas por los partidos políticos referidos, 
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vio!a !o mspuesto por e! artícLt!-0 61 -Oe !a Ley -Oe mstttuck)nes y Procedimientos 

Electorales del Estado de Sinaloa, en virtud de que hace una inexacta aplicación e 

indebida interpretación del citado numeral, al pasar por alto Principio de 

Uniformidad. 

I= n Pf4>Mn pf Prinl"'irnn. r.tt:. f fni.fnrmirl::trl h~ i::.irln m~r~ .rlP. ::m::.fi~i!:t v Pi::.h uiin P.n 4:.11 - ·· ------ , -· .. ····-·r ·- -- -····-·····--- ··- -·-- ···- ... -··- -- -··-··-·- , -----·- -·· --
alcance y aplicación, por el máximo órgano jurisdiccional en materia Electoral, 

como lo es la Sala Superior del Tribunal Federal en Materia Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en múltiples sentencias recaídas a diversos Procesos 

que ha resue!to cuarn:ID dos o más partirlos poHUcos concurren a una e!ec-e!ón 

mediante la asociación política denominada Convenio de Coalición; como se 

ejemplifica en el caso en estudio, en el presente asunto se acordó ir en esta 

modalidad en la elección de Gobernador y en la totalidad de Diputados de Mayoría 

Re!at!va; sin embargo, se ha resue!to en sitt-.Jaciones slm#ares o aná!ogas que !os 

partidos están impedidos para concurrir en el mismo Proceso Electoral mediante la 

asociación denominada Candidatura Común, cuando en esta última como 

acontece, la suma de las candidaturas de Presidencias Municipales, Sindicaturas 

Pn Prnr.ur::ir.ifm v RPniriurí::ti::. nnr ~ Sii::.tPnl::t- .rlp. M::iwvi::i RP-f::itiv::t m tP in11::tlP n -·· • • ---· --·-·· .r • .. -a·--··-- r-· -· - ·---···- -- ·-·-, -· ·- · .. _. ____ , -,-- ·a--·- -

exceda el veinticinco por ciento del total de postulaciones coaligadas, en este caso 

las candidaturas de Gobernador y Diputados por Mayoría Relativa, que están 

pactadas en el convenio de Coalición registrado ante la Autoridad Electoral por los 

partidos Po!fticos A~-eión Naciona!, Re\'O!uc!on-ario !nstttuctona! y de !a Revo!uc!ón 

Democrática. 

Efectivamente, el Principio de Uniformidad fue vulnerado por el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Sina!oa, al haber autorizado el registro a los 

partidos políticos en mención de ir en candidatura común en los ocho 

Ayuntamientos que relaciona en el acuerdo impugnado, en virtud de que ignoró el 

Registro del Convenio de Coalición que tenían registrado para la Elección de 

Gobemador y de !as 24 D!putackmes por Mayorfa Re!ativa, permmendo con e!!o !a 

inobservancia al multireferido Principio, puesto que en un mismo procesos 

electoral no pueden coexistir dos coaliciones celebradas por los mismos partidos, 
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resuelto que cuando se rebaza el 25% en las candidaturas comunes, a ésta se le 

debe de tener como un convenio de "Coalición de facto" 

Así las cosas, el acuerdo impugnado en la presente via, es contrario a lo dispuesto 

por el artículo 87 de la Ley de Partidos, que en sus puntos 2 y 9 establece lo 

siguiente: 

"Artículo 87 _ 

2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las 

elecciones de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa 

y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea 

Legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos político

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo 

proceso electoral federal o local. 

" 

En ese orden de ideas, resulta claro que contrariamente a lo resuelto por el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, la aprobación de las 

candidaturas común presentado por los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, no resulta apegado a 

derecho ya que: 

a) En realidad constituye una coalición porque se postulan más del veinticinco por 

ciento de candidaturas Presidencias Municipales, Sindicaturas en Procuración y 

Regidurías por el principio de mayoría relativa, 

b) Contraviene la prohibición contenida en el párrafo 9 del artículo 87 de la Ley de 

Partidos porque -de necne>- se constituyeron <los coaliciones distintas para un 

mismo proceso electoral y, por ende, se vulnera el principio de uniformidad. 
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postulación de la gubernatura y de las 24 diputaciones de mayoría relativa por 

parte de Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática. 

TERCERO. La r~oh1c!ón que se impugna ~ daramen!e viofa!oria de !o dispuesto 

por el articulo 87 párrafos 9 y 15 de la Ley General de Partidos Políticos a la luz de 

la interpretación de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en sus tesis SUP-JRC-24/2018 y SUP-JRC-66/2018 "COALICIONES. 
t"'DITC'Oll"\C 01\01\ 1 /\ 01\0Tlf'tOl\f'IÁM ne 'ne 01\0Tlr"\AC OAI ÍTlt"'r'IC 
"• '-1 t "-1 '\.t'-''V 1 r-...t "°" ~ 1 ,-,,1 '\. 1 1"'-'11 '""'""1'-'l'I ._,.._ '-'-'V 1 ,.,,. '- 1 IL.l"'-''V t '-Jlt._I t ª""'V 

MEDIANTE DISTINTAS FORMAS DE ASOCIACIÓN EN UNA MISMA 

ELECCIÓN". Si bien el artículo 23 de la L.G.P.P. establece como un derecho de 

ios partidos poiíticos participar. conforme a io dispuesto en ia Constitución y ias 

leyes aplicables, en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, y 

sobre el particular, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Sinaloa en su artículo 61 faculta a los partidos políticos la participación a través 

de cam:Hdaturas comunes en elecciones !-Ocales fK'femás de !as c.oa!iclones 

previstas en los artículos 87 al 92 de la L.G.P.P. Los Partidos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática al pretender participar 

en el pmceso electoral local 2020-2021 en coalición por lo que respecta a la 

elección rle gobernador y dtputados por ef princ!pfo -Oe mayorfa refativa y por otro 

lado en candidaturas comunes en lo que respecta a la elección de ayuntamientos 

en 8 de los 18 municipios, así como el acuerdo de Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Sinaloa en el que aprueba dichas candidaturas. violenta 

rl::tr::tmPntP I~ rli~nu~tn nnr In~ ::t-rtír_nl<\.~ P,,7 Mrr::t-fn~ Q v 1 F. rfp l::t 1 ~ P P tnr!::t - ·-·-···-·"- ..... ---,------ ,. ........ -·-·--·-- -· ,--··-·-- - , ·- -- ·- -·-·· ... ----
vez que dichas disposiciones establecen expresamente la prohibición a los 

partidos políticos de celebrar más de una coalición en un mismo proceso electoral 

así como la obligatoriedad de uniformidad en las coaliciones. Resulta evidente que 

el 25% del total de candidaturas exigidos cuando menos para la configuración de 

una coalición flexible, por 10 que este tipo ae convenio es equiparable a una 

coalición distinta a la primera y en todo caso, dichas candidaturas debiemn 
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pues contravienen la mencionada disposición de no celebrar más de una coalición 

para los mismos comicios. Así las cosas, el acuerdo impugnado causa graves 

condiciones de ir.equidad en la contienda del proceso electoral local 2020-2021 al 

P::.rtirfn ~in::.lnPnl:tP nu~ nn1:ti<"~nn::. ::. lni::. n::.rtirln1:t ~ r~PrPnr.i-::l Pn r~ir_inn~ . -· --- - ···-·--··-- .... --- .... --·-·-· ·- - ·-- ..--· ---- -·· . -·-· -· ·-·- -·· --· ·-·-·--·--
privilegiadas manipulando las disposiciones electorales de acuerdo a sus intereses 

políticos participando "de facto" en dos coaliciones distintas en el mismo proceso 

electoral, dejando en estado de indefensión a nuestro instituto político, así como 

causando un grave- impacto -en !a !nt-ención de- voto <:!-e !os c!udadanos. Esto se 

fortalece con la interpretación que en el mismo sentido hace el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación en la tesis arriba mencionada. 

resoluciones y antecedentes que ha expedido la autoridad Jurisdiccional 

Electoral Federación: 

Partido Verde Ecologista de México 

vs. 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

COALICIONES. EL MANDATO DE UNIFORMIDAD IMPLICA QUE LOS 

PARTIDOS POLITJCOS POSTULEN DE MANERA CONJUNTA LA 

TOTALIDAD DE GANDIDA TURAS COMPRENDIDAS EN SU ACUERDO.

De una interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 

segundo transitorio, base /, inciso f), del Decreto de reforma a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político

PIPrtnr::11 nuhlir:U'fn pn PI ni::1-rin- ().fir.í:;:,.I rlP- /.:;:, l=AAPr::l-r.ÍtÍn PI rliP7 rlP fphrPrn -·-----·-·1 ,---··----- -·· - · -·-· ·- -··-·-· -- ·-. ---·--·-·· -· _ .. __ -- ·--·- .. -
de dos mil catorce; 23, párrafo 1, inciso f), 85, párrafo 2, 67, párrafos 2, 3, 9 

y 15, 88, párrafos 1, 2, 5 y 6, de la Ley General de Partidos Políticos; 167, 
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y 275, párrafo 6, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, se deriva el principio de uniformidad en materia de coaliciones, el 

cual obliga a los partidos que las integran a postular, de manera conjunta _y· 

como un-k!ad, !a to!a!fdad -de- ca-ndlda-!t1-ras -comprend!da-s en su ac!!erdo. 

Elfo impide que ciertas postulaciones solo se respalden por algunos de los 

partidos coaligados. Esta definición del mandato de uniformidad se sustenta 

en las siguientes razones: 1. Las coaliciones no pueden ser diferentes por 

tipo de e!eccíón, esto es, que deben ser fg-Ha!es -respecto a sus integrantes; 

2. Las expresiones "coincidencia de integrantes" y "actuación conjunta en el 

regisúo de candidaturas" deben entenderse en un sentido material y no 

solamente desde una perspectiva formal, es decir, sería insuficiente partir 

de que todos !os part-k!IJs f!rm-a-n e! mismo- corwen!o; 3_ De esta manera se 

hace efectiva la prohibición que dispone que, en un mismo tipo de elección, 

un partido no puede participar en más de una coalición, pues en realidad se 

estaría permitiendo la formación de una multiplicidad de modos de 

n::u1iri~rilm rrmilmf::¡ · -4 -~ ~n nl'l~-1:1 fl~ rrmiunf::¡fflPnf P- PI nnrr.Pnf::¡iP rlP r-· ... ·-·r--·- ·· -- ··.J ......... _, ·· -- ----·· ,---... -·-· --··J._ ..... -···- · · ... - -· r- · -- · · ... -.1- - -

candidaturas exigido en la normativa para determinar con certeza el tipo de 

coalición que formarán; 5. La limitación de que los partidos políticos no 

pueden postular candidaturas propias donde ya hubiere candidaturas de la 

coa!!cfón so!o se .fustffica sf se pr-e-supone que todos !os pa-rt!dos coa!!gados 

respaldan como unidad a las candidaturas que acordaron; y 6. El régimen 

electoral de las coaliciones previsto en el ordenamiento jurídico vigente 

busca evitar un uso abusivo de esta forma asociativa y afectar los 

regímenes de repr-e-sen-ta-c-Km proporciona-!, -de- prerrogativas de radio y 

televisión, así como de fiscalización. 

Sexta Época: 

R~urso ~ a~!a-cfón. SUP--F?.4P-718/201!.-R~urrente: Partido \lerde 

Ecologista de México.-Autoridad responsable: Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. - 29 de noviembre de 2017.- Unanimidad de 

Página 22 de 28 



vntn.~ r.rm PI vAln r~nm::mn 1Y1ni1-mfrl rlP Jot>: M::mi~trarlot>: l=PlinP rlP I~ M~fa -----, --·· - · ---- ·---··--- --··J-···-- -- ·-- ··--<;;1·--·----- - ---,-- -- -- ------
Pizaña y José Luis Vargas Valdez.-Ponente: Reyes Rodríguez 

Mondragón.-Ausente: Mónica Ara/í Soto Fregoso.-Secretarios: José 

Alberto Montes de Oca Sánchez y Augusto Arturo Colín Aguado. 

Recurso de reconsklerac!M. SlJP-REC-84l21J18.-Recurrente: C.oa!fcfón 

"Por Guanajuato al Frente".-Autoridad responsable: Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey-, Nuevo 

I Pñn -?n rlP m~t7n rlP- ?ll1R-M:wnr~ AA r.u~tro vol~ -PnnPnfp· RPvPt>: ---··· -- -- ···---- -- - - . -· ···-J -· -- -- ------ - . ----· . ----- ---- . --.1--
Rodríguez Mondragón.-Disidente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.

Ausentes: Mónica Aralí Soto Fregoso y Felipe de la Mata Pizaña.

Secreta1ios: José Alberto Montes de Oca Sánchez, Augusto Arturo Colín 

IJ.nu::ufn .l::nm::.r MimlPI {)rt¡7 .¡::.JnrP.f: " .l-11::m I ui~ ~::wti~fa r.~hr~IP.~ . ·o----,--·--··· ··;::, - -· -·--·-. ·-·--"' ---·· --·- ----- .. - ---· -----

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-3812018 y 

acumulados.-Actores: Partido Acción Nacional y otros.-Autoridad 

resoonsable: Tribunal Electoral del Estado de Chiaoas.-10 de mavo de . . ~ 

2018.-Mayoría de cuatro votos, con el voto razonado del Magistrado 

Felipe de la Mata Pizaña.-Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.-Disidentes: 

Mónica Aralí Soto Fregoso, Felipe Alfredo Fuentes Barrera y José Luis 

V:lrn~~ \l~lrlP7-.~Prr#~rin-~· J~m~ An.::w~ J ÓOP7 ~6rtnr t=lnrihPrtn .. -·_,-...... .. -----· ---·· - ... - ... -::..... · ""-- · ··--· . ···-.1- --r--, . ·-- ... -· . ·-··--· ... -

Anzurez Galicia, Mauro Arturo Rivera León, lsaías Trejo Sánchez y Juan 

Guillermo Casillas Guevara. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil 

diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 

y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia .Y Tesis en materia electoral Tribunal Bectoral del 

Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, páginas 14 y 

15. 
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vs. 

Tribunal Electoral del Estado de More/os 

T~s!s !!!12-(}19 

COALICIONES. CRITERIOS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS MEDIANTE DISTINTAS FORMAS DE 

ASOCIACIÓN EN UNA MJSMA ELECCIÓN.- De una interpretación 

sistemática y funcional de los artículos 9, 35, fracciones I y 11, 41, Base V, 

Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

segundo transitorio, base 1, inciso f), del Decreto de reforma constitucional 

en materia po!ftk:o-e!ectora!, pt.lb!k:ado en e! Diario Oficia! de !a Federación 

el diez de febrero de dos mil catorce; así como 23, párrafo 1, 85, párrafos 2 

y 5, 87, párrafos 9 y 15, y 88 de la Ley General de Partidos Políticos, se 

concluye que el régimen de la participación electoral de los partidos 

po!!t!cos en una ~eccfón debe a-na!fzarse- de -manera integra!, ate-m:!!endo a 

sus finalidades, elementos materiales y sustanciales, así como al contexto 

de participación de los partidos en cada f~gura asociativa, en aras de 

armonizar el derecho de asociación y el principio de equidad en la 

contienda. Por tanto, sf !J!en !as coa!!cione-s y candk!aturas comunes son 

manifestaciones distintas del derecho de asociación política, no pueden 

desvincularse, de manera que una sirva para inobservar las restricciones de 

la otra. En consecuencia, cuando dos o más partidos políticos participan en 

deben observar -cuando menos- las siguientes restricciones: 1. Es 

indebido que determinados partidos políticos formen una coalición para una 

o varias candidaturas (por ejemplo, la correspondiente a la gubematura) y 

n11P ::frlir.inn~mPnf P In~ mi~mn~ .r. ::fltltmn~ rlP- .-:::11.-::: infpnr::fnf P~ ~r.uprrlen la .., •. _., --·- ·-· .. -··· · - ·· ._- , ·-- ····-·· ·-- - .... v-·· ·-- - - --·- ·· · ·-v· - · ·--- _... ___ . -

presentación de un número de candidaturas comunes que iguale o exceda 

el veinticinco por ciento del total de postulaciones coaligadas, pues este 



conúavendría la limitación de no celebrar más de una coalición para los 

mismos comicios; y 2. Si dos o más partidos políticos acuerdan presentar 

de manera conjunta todas las candidaturas para un mismo tipo de cargo de 

PIP.r.riñn nnn11~r lrlinut~innps n .~1tm.r~rlP-s m11nir.in;W:.s) rlPhPn h~rPrln - ·--- ·- ·· ,..-,---· -· ,--,--··--·- ··-- - --·--··----- ···-·· ·· - ·,--· --,1 ---- ·- -- ------

necesariamente a través de una coalición, pues de lo conúario se permitiría 

la obtención de ventajas indebidas en perjuicio de la equidad en la 

contienda, como la alteración injustificada del tipo de coalición, con las 

Sexta Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-24/2018.-Actores: 

MnrPn~ v nfrns-AutnrirlAA f'P.<::.nons~· Trihun~I t=IPr.fnral rlPI t=sfarln rlP 
---- - - -- - J --- --- - - - - --- - --- · --,-- -- ----- - ·- - ----- ·· -· - - ------- -- - -- · --- --

Morelos.-22 de marzo de 2018.-Mayoría de úes votos.-Engrose: 

Inda/fer Infante Gonzales.-Disidentes: Felipe Alfredo Fuentes Barrera y 

José Luis Vargas Valdez.-Ausentes: Mónica Aralf Soto Fregoso y Felipe 

de !a Mata Pizaña.-Secretarios: .Rodrigo Escobar Garduño y Augusto 

Arturo Colín Aguado. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-66í2018.-Actor: 

Partido de Ja Revolución Democrática.-Autoridad responsable: Tribunal 

Electoral de Tabasco.-23 de mayo de 2018.-Mayoría de cuatro votos, 

con el voto razonado del Magistrado Felipe de la Mata Pizaña.-Ponente: 

Reyes Rodríguez Mondragón.- Disidentes: Mónica Aralí Soto Fregoso, 

t=PlinP AlfrPrln t=1u::.ntP~ R~r.Pr~ 1/ .ln.c::P l ui~ \l~rn~.c:: \f~Jrlp.7 ~t:::PrrPfarin~· . -··,-- · ·· ·· ---. --· · --~ --··-·-" ------·-·-·a--·-·---· ---·---· ·--· 
Christopher Augusto Marroquín Mitre y Paulo Abraham Ordaz Quintero. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil 

diecinueve. aorobó oor unanimidad de votos Ja tesis aue antecede. . . , . 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, Aflo 12, Número 23, 2019, páginas 30 y 

31. 
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PRUEBAS: 

1.- Documental publica.- Consistente en Copia Certificada de la Convocatoria a 

sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Sinaloa, misma que se acompaña para tal efecto y que ademas obra en dicho 

Consejo. Vinculada con los agravios Primero y Segundo. Vinculada con todos y 
r.::\tfa 1 mo rlP ltl~ h~hn~ v ::lnr~U\~ ---- -··- -- ·-- ··--··--" -v· -----· 

2.- Documental pública.- Consistente en Copia Certificada del "Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, respecto de la 

solicitud de registm del Convenio de Coalición para postular candidatura a la 

gubematura de! Estado de S!na!oa y Convenio de Coafición Tota! para postu!ar 

fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el Sistema de Mayoría Relativa en 

los veinticuatro distritos electorales en que se divide el Estado, presentado por los 

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, para contender en e~ Proceso E!ectora! LocaJ 2020-2021" emitido e! 

02 de enero del 2021. Vinculada con todos y cada uno de los hechos y agravios. 

3.- Documental pública.- Consistente en Copia Certificada del "Acuerdo del 

r.onq.pio ~PnPr::\I rlPI lnq.titutn F~r:::l-1 ~ Fq.t:::lrlll rlP ~n:::l-ln::\ mPrfü:mtP PI r.11::\! ~ 
__ .... __ .J_ --· · -·-· --· .... _ ....... _ ... _ -·-- ... -·-· -- · ------ -- -···---_.., ···--·-·· ... - -· --- --

resuelve sobre la procedencia de la Solicitud de Registro de Candidaturas a la 

Presidencia Municipal, Sindicaturas en Procuración y Regidurías por el Sistema 

de Mayoría Relativa, de ocho Ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, presentadas 

~n r.::mrlirt::\h 1r::\ r.omi'1n nnr lnc:. P:::lrlitinc:. Pnlítil"~ Arrión N~r:ion::W RP\#nlt 1r:inn::\rin 
-·· -·-· ·-·----· - -·-···-·· r--· ·--. -·-·---. -··-·--- .... --·-·· ... -- ·-··-··. ·---·--·- · ·-··-

Institucional y de la Revolución Democrática, en el Proceso Electoral Local 2020-

2021" emitido el 02 de enero del 2021. Vinculada con todos y cada uno de los 

hechos y agravios. 
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4.- Doct..lffltmtaf púb!!ea.- Conststeme en Constancia <:fe Acre<:Htación como 

Representante Propietario del partido político local "Partido Sinaloense" ante el 

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa al Dr. Noé Quevedo Salazar, expedida por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. Misma que 

5.- Presuncional legal y humana. En todo lo que beneficie a mi pretensión. 

Vinculada con todos y cada uno de los hechos y agravios. 

Vinculada con todos y cada uno de los hechos y agravios. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado ante ustedes Instituto Electoral del 

Estado de Sir.aloa, atentamente: 

PIDO: 

PRIMERO.- Tenerme por presentando en tiempo formal promoción de RECURSO 

DE REVISION en los términos señalados en el presente escrito. 

SEGUNDO.- Tenerme por ofreck1as !as pruebas seña!adas en e! presente es~r!to 

y acordar su admisión y desahogo. 

TERCERO.- Se desahogue el procedimiento en todos sus términos. 

presente con las actuaciones legales y valoracion de pruebas correspondiente, de 

conformidad con los actos recurridos. 

QUINTO.- Una vez reaHzadas las actuaciones que legalmente procedan, se 

integre el debido expediente y se turne al Tribunal Electoral del Estado de 

Sinaloa. 

SEXTO.- Se resuelva conforme a derecho el presente recurso, determinando la 

ilegalidad de la actuación reclamada, dejando sin efecto el acuerdo en comento. 
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correspondientes por sus ilegales actuaciones. 

r.ulü:1r::!m Sin::.ln::.· :::. OA ~ ::.hrll n~I ?0?1 --··---··· -···-·--, - -- -- --··· --· --- . .. 

PROTESTO LO NECESARIO. 
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